
REGLAMENTO CAMATL GAMES 2025 
 

1. Todos los atletas deberán presentar su CARTA RESPONSIVA FIRMADA el día del evento y realizar su 
registro previo a su participación; en caso de no cumplir con ello, no podrán tener acceso al evento.  

2. No se permitirá el acceso al evento sin la pulsera o brazalete correspondiente.  

3. El Atleta deberá estar en el área de acceso a cada evento 10 minutos antes del inicio de su Heat, en 
caso de perder el lugar en su HEAT No se reprograma participación.  

4. Todos los atletas deberán estar inscritos en su categoría correspondiente.  

5. Las dudas sobre los WODS y parámetros del evento se revisarán en la junta previa.  

6. Es responsabilidad de cada uno de los atletas contar con su equipo extra para su participación.  

7. Se considera al juez como la máxima autoridad de la competencia; cualquier falta a los parámetros será 
considerada como NO REP. Será obligación de cada atleta conocer el desarrollo de cada WOD.  

8. Cualquier falta de respeto a los jueces, organizadores y/o atletas del evento será penalizada 
directamente en su score e incluso hasta la descalificación.  

9. Los horarios de cada HEAT y puntajes serán publicados en la página de WOD REPS 
https://wodreps.com.  

10. Es responsabilidad de cada atleta estar atentos al inicio de su HEAT y estar en el área de calentamiento 
10 minutos antes, de lo contrario los organizadores del evento no se hacen responsables por retardo o 
inasistencia, no podrá ser reprogramada su participación.  

11. No esta permitido el acceso con mascotas.  

12. Queda estrictamente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas o algún tipo de sustancia que en 
general produzca daños a la salud.  

13. Queda prohibido el acceso de armas u objetos punzocortantes, se dará aviso a las autoridades 
correspondientes de forma inmediata en caso de no cumplir con esta regla.  

14. No esta permitido el acceso y/o armado de carpas dentro del evento.  

15. Queda prohibido al publico en general estar dentro de los escenarios o invadir el espacio designado 
para el mismo.  

16. El escenario y espacio designado para atletas, se les hará una llamada de atención y si reinciden la 
restricción se penalizará directamente a los atletas. 


